
Quito, 21 de marzo de 2018 

Señor 
Juan Bernardo Mena Montalvo 
Representante Legal/Gerente General 
ECUADORDEVELOPMENT S.A. 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificar a Usted que he cedido 266 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 

(un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, por un valor total de US $ 266 

(doscientos sesenta y seis dólares de los Estados Unidos de América), de las acciones que 

poseo en el capital social de la compañía “ECUADORDEVELOPMENT S.A.” La cesión de 
acciones se realizó conforme al siguiente detalle: 

  

CEDENTE: Julio Andrés Moreno Mogollón CESIONARIO: Francisco Xavier Mena Montalvo 
  

NÚMERO DE ACCIONES: 266 NÚMERO ACCIONES: 266 
  

VALOR ACCIONES: US $ 266.00 VALOR ACCIONES: US $ 266.00 
  

VALOR ACCIÓN: US$ 1,00 VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
  

FECHA CESIÓN: 21 de marzo de 2018 FECHA CESIÓN: 21 de marzo de 2018 
  

NACIONALIDAD: ecuatoriana NACIONALIDAD: ecuatoriana 
    C.C.: 1/1506829-0   C.C.:171746674-0 
  

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 189, 192, 196 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

    

Atentamente, 
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Quito, 21 de marzo de 2018 

Señor 

Juan Bernardo Mena Montalvo 

Representante Legal/Gerente General 

ECUADORDEVELOPMENT S.A. 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificar a Usted que he cedido 267 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 
(un dólar de los Estados Unidos de América) cada una, por un valor total de US $ 267 

(doscientos sesenta y siete dólares de los Estados Unidos de América), de las acciones que 

poseo en el capital social de la compañía “ECUADORDEVELOPMENT S.A.” La cesión de 
acciones se realizó conforme al siguiente detalle: 

  

CEDENTE: Julio Andrés Moreno Mogollón CESIONARIO: Juan Bernardo Mena Montalvo 
  

NÚMERO DE ACCIONES: 267 NÚMERO ACCIONES: 267 
  

VALOR ACCIONES: US $ 267.00 VALOR ACCIONES: US $ 267.00 
  

VALOR ACCIÓN: US$ 1,00 VALOR ACCIÓN: US $ 1,00 
  

FECHA CESIÓN: 21 de marzo de 2018 FECHA CESIÓN: 21 de marzo de 2018 
  

NACIONALIDAD: ecuatoriana NACIONALIDAD: ecuatoriana 
    C.C.: 171506829-0   €.C.:171746720-1 
  

Particular que comunico a usted con el fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 189, 192, 196 de la Ley de Compañías de la República del Ecuador. 

Atentamente, 

  

Pa pa AS 

Se Andrés Moreno Mogollón 

C.C. No. 171506829-0 

CEDENTE 
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Juan Bernardo Mena Montalvo 

C.C. No. 171746720-1 

CESIONARIO 
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Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (a!) portadora (or) dal pago de las multas establecidas 
enel de ta Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto, El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 
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